RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001834, Ent. N° 4571/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) a efectos de la intervención por este Tribunal de la Compra Directa por excepción al amparo del Artículo 33 Numeral 3       Literal C), con TILSOR S.A.;
RESULTANDO: 1) que la contratación es para la incorporación en el Departamento Sistema de Información para la Infancia (SIPI) de la nueva forma de liquidación en base a evaluación de los proyectos, por un  monto de              $ 1.603.897 por el Costo del Proyecto más $ 1.768.353 por un total de           100 horas para el mantenimiento evolutivo, ambos con IVA incluido;

2) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 24 de julio de 2014 se contrata directamente con la firma TILSOR SA fundamentando la causal del Numeral 3 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF en que “se trata de una ampliación a un programa de liquidación existente, el proveedor que está en condiciones de hacerlo, en virtud de haber ganado y elaborado en su oportunidad la licitación del programa de liquidación a OSC ya existente, es la Empresa TILSOR SA…”;

3) que se adjunta la propuesta técnica y comercial de la empresa TILSOR SA relativa al proyecto de incorporación en el SIPI de la nueva forma de liquidación en base a evaluación de los proyectos, originalmente concebida para los Nuevos Centros Juveniles, pero diseñada para ser extendida y aplicada a los diversos perfiles del SIPI;

4) que se adjunta autorización para gastar con cargo al programa 400, unidad ejecutora 001, actividad SEPI proyecto 972 inciso 27 de fecha 2 de julio de 2014, por la suma de $ 1.768.353;

5) que el Directorio del INAU contrató al amparo de la misma causal a TILSOR SA, por Resolución del Directorio de fecha 19 de marzo de 2012 el servicio de Administración de la Plataforma de Producción del SIPI, que con fecha 9 de julio de 2013 el Directorio del INAU resolvió contratar a Tilsor SA por el término de 1 año el servicio de mantenimiento y administración del SIPI, y por Resoluciones del Directorio de 19 de marzo y de 2 de setiembre de 2013 se amplió la referida contratación; 

CONSIDERANDO: que se ha fundamentado la causal de exclusividad invocada; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto por un monto de $ 1.603.897 correspondiente al costo del Proyecto más                        $ 1.768.353 por un total de 100 horas para el mantenimiento evolutivo, ambos con IVA incluido;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en el INAU;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “En cumplimiento del Artículo 34 de la Ley 19.149 violatoria a criterio de este Tribunal de la autonomía funcional que le confiere la Constitución de la República, dejo establecido el fundamento  de voto negativo en Expediente 2013-17-1-0001834.

Dicho expediente sube a Sala con informe de los Servicios Jurídicos  y Proyecto de Resolución según los cual debe ser observado el gasto respectivo por entenderse que la compra directa por excepción a llevarse a cabo, no se ajusta a lo prevenido por el Artículo 33 Numeral 3 del Literal C del TOCAF.

Al respecto este Ministro reitera, como lo ha hecho en anteriores oportunidades,  que los fundamentos que encuadran las causales de excepción al procedimiento competitivo establecido por nuestro ordenamiento jurídico, por tratarse justamente de excepciones a dicho régimen (previsto en garantía de los principios de concurrencia, igualdad y transparencia) deben ser apreciados en forma estricta por parte de este Cuerpo.

En el caso, la exclusividad del oferente alegada por el Ordenador  para prescindir del procedimiento competitivo que hubiera correspondido según el monto, no se encuentra suficientemente acreditada según opinión del suscrito ya que el hecho que se trate de una ampliación a un programa de liquidación existente, y que el proveedor que está en condiciones de hacerlo en virtud de haber ganado y elaborado en su oportunidad la licitación del programa de liquidación de que se trata, no constituye en forma alguna un fundamento válido para excluir de una contratación del estado a innumerables empresas que seguramente se encuentran capacitadas para la  prestación del servicio y que se ven impedidas de ofrecer sus propios productos por una decisión discrecional y apartada a derecho de la Administración. 

La exclusividad, para ser invocada y aceptada por este Tribunal como causal de excepción,  debe ser portadora de la prueba irrefutable de su existencia, o cuando menos respaldada en informes técnicos y jurídicos sólidos, tarea que, tal como en la especie, los Organismos no suelen realizar.
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